
NORMAS DE PARTICIPACIÓN IGP

Mercado de Primavera y Concurso de Faba de Asturias

1. OBJETIVO DEL MERCADO

El Mercado tiene como finalidad:

• Potenciar y apoyar la producción agraria, especialmente el cultivo de la Faba Asturiana.

• Fomentar las producciones agroalimentarias relacionadas y su consumo.

• Poner en valor la cultura tradicional asturiana.

2. LUGAR, FECHAS Y HORARIO

Ubicación: Calle Balbín Busto
Fechas: Sábado 5 y domingo 6 de abril de 2025

Día Horario
Sábado 11:00 – 19:30
Domingo 11:00 – 15:00

3. EXPOSITORES ADMITIDOS

Se podrán admitir:

• Productores o envasadores de fabas.

• Empresas que comercialicen fabes o fabada cocinada.

• Productores de la industria agroalimentaria en general con domicilio en el Principado de 
Asturias.

Excepcionalmente:

• Organismos o entidades sin ánimo de lucro vinculadas a la temática del certamen, según 
disponibilidad.

• Otros expositores cuyos productos estén relacionados con la producción, consumo o 
cultura de la fabada.

4. PARTICIPACIÓN EN CONCURSOS

a) Concurso de Faba de Asturias

• Participación exclusiva para expositores acogidos a la I.G.P. Faba Asturiana.
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• Premio: Mejor Faba Asturiana 2025, con fallo el domingo 26 de abril.

• Requisitos de participación:

1. Enviar solicitud antes del jueves 27 de marzo.

2. Entregar medio kilo de faba envasada por la I.G.P. Faba Asturiana en la sede del 
Consejo Regulador.

Premios: diploma y trofeo durante el acto de clausura.
Se regirá por las normas incluidas en el Anexo I.

b) Concurso de Decoración de Puestos

• Todos los expositores deberán decorar sus puestos con elementos relacionados con:

• Producción, consumo o transformación de la faba.

• Cultura tradicional asturiana.

• Premios: Diploma y detalle para los 3 primeros clasificados.

5. PRODUCTOS A EXPONER

• Deben cumplir la normativa higiénico-sanitaria vigente.

• Los productos manipulados o transformados deberán llevar etiqueta con información de la 
empresa.

• Elementos no acordes con el mercado deberán retirarse.

• Todos los manipuladores deben contar con el carné de manipulador de alimentos.

6. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

• Plazo: hasta el jueves 27 de marzo de 2026.

• La firma y entrega de la solicitud implica aceptación irrevocable de estas bases.

Documentación requerida:

• Copia del DNI del solicitante y del personal que atenderá el puesto.

• Copia del DNI/CIF de la actividad.

• Para empresas agroalimentarias con productos transformados: inscripción en los registros 
alimentarios pertinentes.

Medios de entrega:

• Registro de Entrada del Ayuntamiento de Villaviciosa.

• Sede electrónica: www.villaviciosa.es – Trámites municipales > Procedimientos Generales > 
Solicitud modelo general “tramitar” (requiere certificado digital FNMT o DNI electrónico).
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7. ADMISIÓN DE SOLICITUDES

• Publicación del listado provisional de admitidos en la web municipal.

• Se concederá un plazo para subsanar solicitudes incompletas.

• Publicación del listado definitivo, indicando espacio y ubicación del puesto.

• La organización puede modificar la superficie o emplazamiento si circunstancias 
excepcionales lo requieren.

8. CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS Y PUESTOS

• Cada stand tiene aproximadamente 1,86 x 0,80 m (ver Anexo II).

• Espacio adicional disponible detrás del puesto para mercancía.

• Indicar en la inscripción si se requiere:

• Espacio para elementos voluminosos

• Instalación eléctrica y potencia necesaria

• Normas de decoración:

• Prohibido el uso de clavos o elementos que dañen el stand.

• Decoración acorde con la temática del mercado.

• El espacio es personal e intransferible.

• Los expositores deben mantener limpieza y orden durante el evento.

9. MONTAJE Y DESMONTAJE

• Montaje: sábado 25 de abril a partir de las 08:00 h.

• Debe estar listo a las 10:45 h.

• Desmontaje: domingo 26 de abril a las 15:00 h, no se permite retirar productos antes de la 
clausura.

10. SERVICIO DE VIGILANCIA

• Vigilancia exterior desde el cierre del mercado del sábado hasta las 10:00 h del domingo.

11. PUBLICIDAD

• El Ayuntamiento realizará campaña en medios de comunicación.

• Los expositores pueden promocionar dentro de su stand, cumpliendo la legalidad y sin 
interferir con el mercado.
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• Prohibida publicidad con contenido político o ideológico.

12. DERECHOS DE IMAGEN

• La organización puede realizar fotografías y videos de los stands y productos para 
promocionar el evento.

13. OTRAS ACTIVIDADES

• Actividades de animación y gastronomía para público infantil y adulto.

• Expositores que deseen organizar exposiciones o degustaciones deben notificarlo al 
inscribirse.

14. PROTECCIÓN DE DATOS

• Tratamiento conforme al Reglamento (UE) 2016/679.

• Datos utilizados únicamente para gestión del concurso y entrega de premios.

• No se cederán a terceros sin consentimiento.

• Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación u oposición:

• Ayuntamiento de Villaviciosa – Plaza del Ayuntamiento s/n, 33300 Villaviciosa

• Email: adl@ayto-villaviciosa.org

• La firma de la solicitud implica consentimiento al tratamiento de datos.

15. DISPOSICIÓN FINAL

• La interpretación de estas bases corresponde exclusivamente a la organización.

• La organización resolverá cualquier caso no previsto.

• Incumplimientos podrán conllevar exclusión inmediata, temporal o definitiva del 
expositor.
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